
11920 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Victoria María Fernández Martí.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia-dictada con fecha 15 de 
enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 510 003, promovido 
por doña Victoria María Fernández Martí, sobre impugnación 
del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Victoria María Fer
nández Martí contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/ 
mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve «.e diciembre, y 
la desestimación presunta del recurso de reposición, a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar en el examen del fondo dei 
recurso y sin especial pronunciamiento en cuanto a las costas 
causadas.»

Lo-que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

11921 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Adela Alvarez Pérez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 
de enero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso cont&ncioso-administrativo número 506.782, promovi
do por doña Adela Alvarez. Pérez, sobre impugnación del De
creto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es 
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Adela Alvarez 
Pérez, funcionario de carrera del Cuerpo General Auxiliar del 
Ministerio de Información y Turismo, contra el Real Decreto 
tres mil sesenta y cinco/mil novecientos setenta y ocho, de 
veintinueve de diciembre, sin entrar, en consecuencia, en la de
cisión del fondo del asunto ni hacer imposición de las costas 
causadas en este proceso a ninguna de las partes litigantes.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go- 

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

11922 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Victoria Hernanz Sánchez.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de 
febrero de 1981 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.856, promovido 
por doña Victoria Hernanz Sánchez, sobre impugnación del Real 
Decreto 3035/1978, de 29 de diciembre; de la Presidencia del Go
bierno, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor-

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso conten
cioso administrativo interpuesto por doña Victoria Hernanz Sán
chez contra el Real Decreto tres mil sesenta y cinco/mil nove
cientos setenta j ocho, de veintinueve de diciembre, y la de
sestimación presunta del recúrso de reposición., a que estas 
actuaciones se contraen; sin entrar en consecuencia en el exa
men del fondo del recurso y sin especial pronunciamiento en 
cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 20 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo 

Gorrochategui Alonso.'

Excmos. Sres.

11923 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Lucía Ruiz Jódar.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo dé la sentencia dictada en fecha 17 de di
ciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 509.575, promovido 
por doña Lucía Ruiz Jódar, sobre impugnación del Real Decre
to 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronunciamiento es del 
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Lucia Ruiz Jódar contra el Real Decreto tres mil sesen
ta y cino/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de di
ciembre, sin expresa imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres. ...

11924 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña María José Díaz de Alda Sagardía.

Excmos. Sres.: D orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 26 de di
ciembre de 1980 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 509.973, promovi
do por doña María José Díaz de Alda Sagardía, sobre impug
nación del Decreto 3065/1978, de 29 de diciembre, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad, opuesta por el Abogado del Estado, del recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María José Díaz 
de Alda Sagardía contra el Real Decreto tres mil sesenta y 
cinco/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de di
ciembre, y la desestimación presunta del recurso de reposición, 
a que estas actuaciones se contraen; sin entrar, en consecuencia, 
en el examen del fondo del recurso y sin especial pronuncia
miento en cuanto a las costas causadas.»

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Subsecretario, Eduardo Go

rrochategui Alonso.

Excmos. Sres ...

11925 RESOLUCION de 26 de marzo de 1981, de la Sub
secretaría, por la que se dispone el cumplimiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Rafael Ortega León.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 
16 de diciembre de 1930 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
en el recurso contencioso-administrativo número 509.161, promo
vido por don Rafael Ortega León;, sobre revocación de la Or
den de 2 de noviembre de 1978, relativa a jubilación volun
taria de los funcionarios de la AISS, cuyo pronunciamiento 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmisibilidad 
opuestos por el Abogado del Estado y estimando en parte el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael 
Ortega León, actuando en propio nombre y representación, 
Contra la Orden do dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho («Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre 
siguientel, así como frente a la desestimación presunta del re
curso de reposición contra aquella interpuesto, versando sobre 
jubilación voluntaria anticipada de los funcionarios oe ia 
Administración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, 
a que estas actuaciones se contraen, debemos declarar y uecla- 
ramos la nulidad, por su disconformidad a derecho, del articulo 
cuarto, inciso final, de referida Orden, desde la fecha de su 
promulgación, relativo al pose de la obligación del Estado de 
cotizar por la parte de Empresa al Montepío de Funcionarios del 
indicado Organismo autónomo, con la consiguiente y adecuada


